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REGLAMENTO 

DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

1- UNIFORME 

 

 Mujeres:  

                 -Remera blanca. 

                 -Pantalón deportivo largo, azul  o calza ciclista (largo por debajo de mitad de 

muslo), azul o negro. 

                 -Campera o buzo azul o negro 

                 -Medias o soquetes blancos. 

                 -Zapatillas deportivas 

                 -Cabello tomado. 

 Varones:  

                 -Remera blanca. 

                 -Pantalón deportivo largo,  azul o Short azul o negra. 

                 -Campera o buzo, azul o negro 

                 -Medias o soquetes blancos. 

                 -Zapatillas deportivas 

                 -Cabello corto. 

*Ante el incumplimiento del uniforme correspondiente tendrá una advertencia 

debidamente registrada, en la segunda falta de incumplimiento con el uniforme se 

computará media inasistencia con la obligación de permanecer en clases y continuando con  

la actividad que le asigne el Profesor. 

 

2- Asistencia 

 Al finalizar cada trimestre o cuatrimestre (según corresponda) el alumno deberá contar con 

un 80% de asistencia para aprobar la materia.  

 Los certificados deberán ser presentados dentro de las 48hs desde el día de inasistencia. 

 En caso de que el estudiante presente una certificación de estar exceptuado de realizar 

actividad física, deberá asistir y presenciar la clase sin desempeñar la actividad 

correspondiente. Tiene excepción los casos en los que un especialista médico indique 

reposo o inasistencia a clase por diagnóstico del paciente. 

 El alumnos que llegue tarde, dentro de un rango de 15’, tendrá tardanza. Pasado ese tiempo 

corresponderá “Ausente”, debiendo permanecer hasta el final de la clase. 
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 Toda inasistencia a eventos programados por la institución que son de carácter obligatorios, 

serán evaluados con la asistencia al mismo (ejemplo “Maratón”),en caso de ausencia 

deberán presentar una justificación según la resolución de asistencia N°379. En caso de no 

estar justificada la inasistencia se  le colocará 1 (uno) de calificación  y deberá realizar el 

práctico  para obtener una calificación. 

 No sé contemplarán inasistencias por entrenamientos en deportes cuando sea en mismo 

horario de la clase de Educación Física.  

 Evitar que los turnos médicos sean en el horario de educación física ya que se pierde la 

continuidad de las clases y el trabajo realizado en las mismas. 

3- Evaluaciones 

 Las evaluaciones pueden ser: -Prácticas 

                                                -Escritas 

                                                -Orales 

 Se deberá cumplir con el requisito de uniforme en cada clase, incluidas las  fechas de 

exámenes, de lo contrario no será evaluado.   

 


